
Sesion 8. a ordinaria en 5 de julio de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

• 

en la sesion de 26 de junio último, acerca de 
Sumario las reclamaciones de nulidad interpuestas 

J ., •• • • contra la eleccion de Senador, verificada en 
Continua la dlscuslon de la elec~lOn. de Chl~ la provincia de Chiloé el dia 8 de marzo pró. 

10é.-EI.senor Aldun~te da .termmo a.sus ximo pasado. . 
observaClones.-El sen:or RIvera rectIfica Usa ~e la palabra el señor. Aldunate, de
hechos sobl·e eata aleccIOn.-Se levanta la fendiendo la eleccion del senor don Silvestre 
sesion. Ochagavía. \ 

Asistencia 

Asistieron l08 señore8: 

Aldunate S. C!rlos González J. Samuel 
Alessandri José Pedro Lazcano Fernando 
.Barrios Aníbal Luis Lyon Roberto 
Barros E. Alfredo Madrid Manuel 
Bruna Augusto Ochagavíá Silvestre 
Concha Malaqufas Ovalle Abraham 
Correa Ovalle Pedro Quezada Armando 
Echenique Joaquin Rivera Guillermo 
Edwards Guillermo Valenzuela Régulo 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Freira Fernando Yáñez Eliodoro 

Acta 

Se leyó y tué aprobada la siguiente: 

SesioD 7." ordinaria en 4 de julio 
de 1918 

Se suspende la sesion, quedando con la pa
labra el honorable Senador por O'Higgins i 
no continuó por falta de número. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
Del siguiente oficio del Ministerio de Ma

rIna: 
Santiago, 3 de julio de 19I8.-Tengo el . 

honor de acompañar al presente. oficio copia 
de los decretos i de los antecedentes relacio
nados con la compatibilidad entre Al desem
peño del cargo de auditor de marina i el ejer
cicio de las profesion de abogado, í que han 
sido solicitados por el honorable señor Sena
dor don Guillermo Rivera, en la sesio .. del 
26 de junio pasado. 

Dios guarde a V. E.-Jorje Valdivies~ 
Blanco. 

Elecclon de Chiloé 
Asistieron los, señores Tocornal, Aldunate, . 

Alessandri don José Pedro, Barrios, Barros, El seMr Tocornal (Presidente).-Puede 
Brnna, Concha, Echenique, Edwards, Esco- continuar haciendo uso de la palabra el ho~ 
bar, Freire, Gatica., González, Lazcano, Lyon, norable Senador por O'Hig¡rins, que quedó 
Madrid, Ochagavía, Ovalle, Quezada;Urrejo. con ~lla en lelo sesion anterior. 
la, Valderrama, Valenzuela i Varas. El señor Aldunate.-Al terminar la sesfon 

Se. leyó i fué aprobada el acta de la sesíon anterior, habia comenzado a examinar la re-
anterior. clamacion relativa a la eleccion verificada en 

Continúa el debate, que quedó pendiente el departamento de Quinchao, reclamacion 

\ 
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fundada. en la circunstancia de haberse pre- La fijacion i publicacion .se hará dentro de 
sentado a ]a~ reunion de 15 de agosto dos las cuarenta i ocho horas siguie:rites a la hora 
tesoreros municipales por la comuna de Achao, del recibo de I~s listas. 
del departamento da Quinchao, que tiené Si el juez no las recibiese de los funciona
tres comunas. riQS respectivos .en. el dia fijado, ordenará de 

Leí en ]a misma sesion el acta de la reu- oficio, dentro del plazo de veinticuatro ,·ho
nion de tesoreros, en la cual se deja testimo- ras, que se lleven a su despacho los roles de 
nio del hecho a que me refiero, i dEl que cada contribuyentes i dema~ antecedentes reuni
una de las dos personas que se decian teso- dos en conformidad al artículo 1.0 i for:tnará 
reros de la comuna de Achao acompafió la por sí mismo las listas prescritas en el ar
lista de los treipta mayores contribuyentes, tículo 2.0, las que hará publicar dentro de 
ademas del rol de mayores contribuyentes de otras v~inticuatro horas •. 
la comuna. Han surjido diferentes apreciaciones res-

En ]80 reunion !';le acordó copiar en el acta pecto de la conducta que debió observar el 
las dos listas presentadas. Ademas, se acordó, juez de Quinchao ante las disposiciones de 
en conformidad a lo dispuesto en el artículo este artículo de la lei electoral, eh vista de la 
8 de la Lei de Elecciones, enviar al juzgado presentacion de las listas por los dos tesore
todos los antecedentes, junto con el rol de ros de la comuna de Achao. 
contribuyentes de ]a comuna. En efeoto, al Lb Cámara va a ver cuáles son esas apre-
nnal del acta se lee: ciaciones. 

cPara constancia se levanta la presente El señor Gallardo Nieto, Diputado por Chi
acta que, orijinal, contiene las listas a que lIan, que sostuvo la reclamacion contra el se
alude el número tercero del artículo 2.° de la ñor Urzúa en la Cámara de Diputados, o sea 
lei ~e elecciones, i los demas roles i docu~ la nulidad de la eleccion de Quinchao, decia' 
mentos que ordena la misma dlsposicron~ . lo siguiente: 

Decia en la sesion anterior que este vicio eDe modo, señor Presiaente, que el pro-
que se habia producido en]a s~sion de J 5 de pio señ3r juez de Achao ha reconocido que 
agosto, de haberse presentado dos tesoreros es absolutamente ilegal, inadmisible la coe
·í dos listas por la comuna de Achao, en vez xiEltencia de estos tesoreros duales. fr,Qué de
de una, era uno de los tanto'! previstos por]a bió hacer entónces~ El juez, en este caso, de-

. -lei i que pueden correjirse mediante los pro~ bió resolver; aceptar una lista o ]80 otra; uno 
cedimientos judiciales, escójitos por el mismo es el tesorero i el otro no lo es ... ». 
lejis]ador con este objeto. 1 mas adelante: 

En efecto, la lei ha establecido que el juez, «El juez estaba oonociendo de la formacion 
i, en último término, la Corte de Apolacio- de las listas. Por lo mismo, ha debido decla
nes, formen en definitiva la lista de los trein'" rar cuál era la lista legal...». 
ta mayores contribuyentes i fijen l<ls diez Don TomaS' Ramírez sostenia lo!!igniente: 
primeros que deben constituir la junta elee- «La leí de municipalidades no prÓhibe al 
toral del departamento encargada de nombrar juez résolver cuestiones que conforme a otra 
las mesas receptoras." lei, la lei electoral vijente, sún de 'Su compe-

Quiero leer el articulo de la lei electoral tencia. Por oonsiguiente, el juez tenia que 
que da esta injerencia al poder judicial. decirnos quién era el tesorero para determi-

.Artículo 3.0 de la leí: nar cuál era la lif/ta que debió tomar en cuen-
--<Los funcionarios indicados formarán estas ta conforme a ]a lei». 

dstas ilas rel1litirán el mismo dia al juez de, Por su parte, el señor Cubillos Pareja, ha 
atras de turno en lo civi] , quien hará fijar dioho: 

dopia de ellas en las puertas de la secretaría «A~hiero a la opinion del señor g.allardo. 
del j1i~gado i las mandatá. publicar en los La jeneracion del poder electoral en Quin
hiarios o periódicos del departamento, si los chao está viciada de nulidad absoluta en ra-

ubiere, i no habiéndolos, en los de la cabe- 'zon de no haberse pronunciado el juez de la 
cera de la provincia. causa en conformidad a la. lei respectó de 

En los departam6lntos en q!e no hubiere cuál era la lista de mayores contribuyentes 
juez de letras, la Jista se remitirá al de la co-· que debía considerar». 
rrespondiente jurisdiccion. En estos casos; El señor Opazo opuso lo siguiente: 
la publicacion se hará, ademas, en los diarios cMe parece que el procedimiento que los 
o periódicos del·departamentu a que corres· reglamentos afirman como único legal, habria 
ponda la lista, i la fijacion de carteles en la sido de franca intervencion i, por consiguien-
oficina del juzgado de primera instancia. te, injusto». 
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Por otra parte, la mayoría."de la Comision señor juez da a conocer dos :reclamaciones: 
del Senado, discurriendo sobre la base de una del señor Zoilo Sierpe, comerciante, 
que el juez tomó en consideracion las dos lis- aliancista: la otra, de don Pedro A. Gouzá
tas, 'lo que no es exacto, dice que el procedi. le~. vecino tambien de la comuna~ coalicio-
miento es vicioso porque las dos¡ o por 10 nista. . 
ménos una, era ilega1. La. Comision no piensa Respecpo a la de don Zoilo Sierpe, dice la 
comó los señores Gallardo, Ramírez i Qubi- sentencia: 

Jlos; pero no dice cómo debió proceder el «E) De don Zoilo Sierpe, comerciante en 
juez; señala la dificultad, pero no la solu- la caBe Delicias de esta ciudad, para que, co
ciona: I mo cuestion previa se declare por el Juzgado 

E~ honorable señor Rivera. don Guillermo, que el verdadero tesorero municipal de la ¿o
nuestro colega, defensor del señor Bello Co- mana .de Achao es don Alberto Oyarzun, i 
decido, político distinguido, orador brillante, que las contribuciones pagadas a cualquiera. 
pero que tiene debajo de su carácter de polí- otra persor:.a, no tienen ninguna validez. Flm-
tico i bajo su carácter de orador, un criterio da su peticion el reclamante en el hecho de 
jurídico, declaró con una espontaneidad que que el señor Oyarzun ha rendido la fianza de 
le honra, en la sesion en que hizo la defensa estilo, fianza que ha sido c.tlificada favorable- . 
del s,eñor Bello, que el juez no debió tomar mente por el Tribunal d~ Cuentas; i estable-
en cuenta una ni otta lü,ta para dar su fallo, ciando, agrega, que el verdadero tesorero ese 
que el inciso 3.0 del artículo 3.° resolvia la el señor Oyal'zun; para cumplir con lo dis
dificultad, porque cuando el juez no tiene lis- puesto en el artículo 6. 0 de la Leí de Ele.ccio-
tas o tiene listas ilegales, debe de oficio pro- nAS, i esto .para el c,aso de que se presenten' 
ceder a forn;¡.ar la lista con ausilio de los ro- reclamaeiones, deben tómarse solamente en 1", 

les. cuenta la lista que presentó el señor Oyarzun 
Ye participo de esta opinion tan franca· i en consecuencia, declSl'ar que los doce ma

mente espresada por el señor Rivera, que es yores contribuyentes son los indicados por 
contraria a la delos Diputados aliancistas a 61 con las modificaciones que resulten una 
outrance que combatieron al señor Urzúa i vez falladas las esclusiones e inclusiones, 
que favorece al señor Ochagavía. que se reclaman.:. 

Plles bien, veamos ahora cual fué la con· Don Pedro A. Gomr.ález pedia, «que se es
ducta q11-e observó el juez. ~Tomó el partido cluyera a todos los que figuran en las listas 
de los aliancistas a outrance de la otra Cáma- de mayores contribuyentes de la comuna de 
ra? ¿Siguió d partido que indicaran algunos Achao formadas con los roles presentados, 
coalicionistas de Quinchao? Nó; tomó el par· por don Benigno Díaz, que se dice tesorero 
tido que indica él honorable señor Rivera; suplente de esta Mur.icipalidad por licencia 
tomó el único partido que era justo, impar- de don Alberto Oyarzun>, etc. " 
cial, legal. 1 va a verlo, el Honorable Se- Estas eran las peticiones hechas por uno i 
nado. otro bando ante el juez de Quinchao. Veamos 

. El señor Tocornal (Presidente).- Permí- cómo este juez tomó en cuenta estas peticio
tamrl una pequeña interrupcion el señor Se- nes en los considerandos de su :fallo: 
nador. «Considerando: . 

Como el honorable Senador por H'Oiggins 15. Que las reclamacione.s de inclusiones
ha ocupado ya.las dQS horas que le concede i esclusiones a que se refieren los señores 
el Reglamento para usar de la palabra, solici- Sierpe i Gon~ez, se fundan en el hecho de' 
to el asentimiento de la Honorable Cámara que en la comuna de Al?hao existe dualidad 
'para que Su Seiloría pueda continuar con la de tesorerosmu,nicipales,i que, en tal emer
palabra. jencia, debe considerarse como válida una 

El seilor Rivera..-Por mi parte, no tengo sola de las listas, teniendo para ello en consí-
ningun inconveniente, señor Presidente. deracion la forma i condiciones en que fue-

El,señor Tocornal (Presidente) .-Tomo ron nombrados estos funcionarios. 
el silencion de la Honc.rable Cámara con:o 16. Que ]as circunstancias tomadas. en 
asentimiento, de manera que- puede contí- cuenta en el número 15 i que se alegaD: como 
nuar haciendo uso de la palabra el señor Se- base i fundamento de las inclusiones i esclu
nador por O'Higgins. siones, no constituyen causal legal, ni taropo-

El señor Aldunate.-Agradezco al señor co de aquellas de qua la leí hace espresa .. 
Presidente i a lf' Honorable Cámara· esta de- menciono 
ferencia. 17, Que, tomando en consideracion el 

En. la parte espositiva de su .sentencia, el ca.rácter especial de esta clase de juicios, no. 
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corresponde al juzgado pronunciarse por una condiciones determinadas por ¡1Io lei. Por es
parte, acerca de la situacion irregular que tos fundamentos, i citas legales invocadas ... 
presenta la Corporacion, con la subsistenCia se declara, <que la lista .de contribnyentes de 
de dos tesoreros: ni procede, por la otra, la comuna de Achao debe formarse de oficio 
determinar la validez de los actos ejecutados por el juez de la causa:.. 
por aquéllos. . En consecuencia, la lista quedó formada 

18. Que, en 'consecuencia, atendidos los por las personas que en la sentencia se es
términos claros i precisos. de la lei, no es po- presan. 
sible, lójica i racionalmente, admitir dos listas El señor Rivera.-Fíjese Su Señoría que 
para una comu!1a, i proce~e,' entónces, la for- ~abia dos listas, dos series de contribuciones 
macion de OfiCIO por el tnbunal de una sola: 1 dos roles. 
lista, teniendo en vista para su formacionEI señor Aldunate .-&Cqmo~ t,Habia 'dos 
los roles respectivos i constancia de haberse roles~' 
efectuado el pago de los impuestos en la for- El señor Rivera.-Habia dos roles poque 
ma i condiciones determinadas por la lei.» había dualidad de tesoreros . 

. Estas consideraciones contienen exacta- El señor Aldunate.-:-Tenga paciencia Su 
Inent~ la opinion autorizada del honorable Señoría"ya espli(;aré esto. 
se'ñor Rivera, d,efensor del señor Bello Oode Este procedimiento del juez está abonado 
cido en esta Cámara, a la cual yo adhiero por tambien por la opinion de don Ramon Gar
completo. Hai espontaneidades que salvan las cia, j.efe de los trabajos electorales del señor 
situaciones i esta ha sido una de ellas. Bello Codecido en el departamento de Quin-

Si el poder electoral no se ha jenerado en chao. 
Quincha o, con la lista del tesorero Alarcon, Esta opiniou aparece vertida en una peti
ni con la. lista del tesorero Oyarzun, si las cion de este caballero dirijida al juzgado, de 
listas han sido formadas de oficio por el juez que da cuenta la sentencia en esta forma. 

i .. con el rol de mayores contribuyentes que la «d) Don Ramon García, comerciante de 
leí le mandaba consultar en la emerjia ocurri- esta ciqdad, reclama, a fojas 61, pata que se 
da ~qué cuestion cabe? La cuestion está re- le incluyan entre los doce mayores contribu
su~lta en la misma sentencia. yentes de la comuna de Achao, las personas 

El señor Rivera.-Si me permite una in- que hayan pagado las mas altas cuotas, to
terrupcion el honorable Senador por O'Hig- mando en c?nsideracion las dos lista~ pre" 
gins, t,cuál es el rol que tomó en cuenta el sentadas al Juzgado. Se funda el solICItante 
señor juez'? . en que ambos tesoreros han perpibido las en-

El señor Aldunate.-Tomó en cuenta el tradas municipales de buena fé, ya que uno i 
rQl de mayores contribuyentes, señor Sena- otro se han creido perfectamente autorizados 
dor; no las listas. . para hacerlo, i otro tanto ha pasado a los 

El señor Rivera.-tOultl de las,dos listas~ contribuyentes que han efectuado sus pagos 
Pregunto esto puesto que habian dos. ante los dos funcionarios indicados indistinta-

El señor Aldunate.-Habia un solo rol, se- mente. Segun el peticionario, los pagus tie-
ñor Senador, i el juez 10 pidió.' . nen la misma validez de acuerdo con 10 dis-

El señor Rivera.--;,Ahí está la confusion puesto en el inciso 2.° del artículo 1,576, del 
de Su Señoría. Si el júezrecibió doble lista, Código Civil». 
habia adema~ doble rol. De manera que don Ramon ,García, jefe de 
. El señor Aldunate.-Habia uno solo, señor la alianza liberal en el departamento i sus
Senador, i esto lo voi a probar. El juez reci- tentador de la candidatura del señor Bello 
biú do~ listas de mayores contribuyentes, Oodecido, viene aquí a atestiguar qu~ no ha
pero un solo rol i formó la lista por sí mismo bia en este rol de contribuyentes ni en las 
4e acuerdo con el artículo 3.· de la lei de elec- listas, nada que significara adulteracion o fal
ciones. Esto es lo que dice la lei. ¿I qué dice sedad. 
el juez en su sentencia? Se habian dividido los tesoreros por conse-

d.8. Que en consecuencia, atendidos los cuencía de los asuntos municipales a que me 
términos claros i preciso~ de la lei, no es po- referí en la sesion anterior, i los contribuyen
sible, 16jica i racionalmente, admitir dos listas tes pagaban la contribucíon unos a un teso
para una comuna; i procede, entónces, la for- rero i otros a otro; pero nadie dijo jamás que 
macion, de oficio, por el tribunal de una sola hubiera adulteraciones en ese rol. 
lista, teniendo eu vista para su formacion los Ahora, t,cultl era el oríjen del roI~ el onjen 
roles respectivofl i constancia de. haberse efee- del rol es la lista de todos los contribuyentes 
tnado el pago de los impuestos eula 'forma i del departamt¡lnto, formada por la comision 
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de I tasadores nombrada por la Municipali- Va a v,er l~. ~á.mara cuáles han sido estas 
dad; de manera que el rol no puede ser masl reclamaCIOnes 1 cómo fueron falladas. 
que uno solo. Esta lista pasa a la Municipali- Ya conoce la de don Ramon García, diriji
dad, i ésfa la aprueba o la reforma. Si la re· da a que se tomara en CUAnta a los verdada
for~a, hai una cuestion judicial. Producido ros contribuyentes, a los que habian pagado 
el ro), se manda una copia a la tesoreria realmente la contribucion; la de Zoilo Sierpe 
municipal otra no recuerdo a dónde, i una que pretendía se tomara en cuenta. la lista 
tetcera al Tribunal 9.e Cuentas. t,Sabe el ho- aliancista, i la de Pedro González, que pre
norable señor Rivera si existe en el Tribunal tendia que se tomara en cuenta la lista coa
de Cuentas el rolde contribuyentes deAchao~ licionista. 
Talvez no lo sepa; pero yo ~e lo puedo decir. El juez tomó en consideracion la del sélílor 
Está en el Tribunal de Cuehtas un rol único García i desechó la de los seílores Sierpe i 
que se conforma con esta sentencia dada por González. . . 

. el juez. . Otra reclamaclOn fué la de ~on Benigno 
No confundamos las cosa9. Díaz, que se resume así enla/senteoci'a: 
Aquí se ha hablado de una adulteracion «Dé don Benigno Dí!1Z, fs. 29, oQ..IDer-

del rol de mayores contribuyentes en el de· ciante, domiciliado en la calle Delicias de es
parta mento de Cast!"o. De esto me ocuparé ta ciudad, r para que se le incluya en la lista 
mas tard"" anticipando que tampoco existe de contribuyentes de 'la comuna de Achao . 
esa adulteracion. Pero, jamas se ha hablado por haber pagado sus contribulfiones, i por
en esta reclamacion, ni dentro ni :fuel'a de es- qUA nO.h afecta, en su concepto, la inhabili
ta Oámara, de adulteracion dAl rol de Achao; dad conlemplada en el número 2.0 del ar
jamas se ha dicho que una sola de las parti- tículo 2 o de la lei electoral, pues, a mas de ! 

das de esé rol no sea verdadera; se ha dicho haber servido el puesto de tesorero munici
únicámente que hai dupliciaad de tesoreros, pal en calidadL de suplente, fué desiguado, 
lo cual tiene importancia solo para el pago s<>gun lo es preso, ad-honorem i sin rel,Uune-
de las contribuciones. racion allSuna». . 

El escrito presentado por el señor García Don Benigno Díaz era nada ménos que ,el. 
es mui digno de conocerse, pero no lo puedo tesorero municipal aliancista; i se trataba do 
encontrar por el momento para darle lectura; saber si d .. bia figurar o no en la lista de ma
si cualquiera de los honorables Senadores lo yores contribuyentes. El juez determinó a 
lee, verá. que está resumido, en la sentencia este respecto que este caballero debia figurar 
del juez, en la forma que acabo de indicar. . en la lista de mayores contribuyentes. 

El señor Rivera..-t,Cómo pueden ser ver- &1 esto lo hace un juez parcial, un juez po
daderas las dos listas'? ¿Eran iguales las dos litiquero, un juez atropelladoi·~ 
listas'? Se presenta el UJ.ismo tesorero de la comu
, .El seílor Aldunate.-No digo que esas lis- na de Achao, tesorero aliancista, i dice a.l 
t~s fueran verdadp,ras en cuanto al órden de juez: 
los contribuyentes, ni en cuanto a la totali- .« Yo pido que se iDe incluya en la lista dt
dad de lOE! contriouyentes; lo que digo es que mayores contribuyentes porque estoi desem
no habia en ellas ninguna persona que no peñando grátis .mi pueilto.n El juez lo inclu
fuera contribuyente con la cantidad indicada. ye en la lista. Aquí, en este caso, habria te-

El señor Rivera..-Lo que manda la le1 es nido cualquier juez político un espléndido 
que se presente la lista dé mayores contribu- pretesto para decir: estos cargos, por su na
yentes. turaleza, son remunera¡}os, i no dejan de 

El señor Aldunate.-'Por eso es que ambas serlo por el hecho de no recibir. las persopas 
listas fueron desestimadas i el juez se atuvo sueldos. Por muí fundadas razones pudo ha
al mérito del.ro} de contribuyentes. ber escluido al seílor Díaz, pero el juez de 

Hubo mas sobre esto. El juez de Quinchao Achao no quiso hacarlo; no quiso dar ni pre-
recibió reclamaciones, tanto de-los partidarios testo de que se (¡ijera que atropellaba la lei; 

\ 

de la alianza, como de los partidarios de la i aceptó como contribuybnte al tesorero alian
coalicion, para que se incluyeran en las listas ciata. 
que se iban .a formar, a determinada!$ perso> La sentencia da cuenta de otra reclama
nas ,i para que se escluyera a otras. Ninguna cion. 
de esas peticiones estaba :fundada en super- «Del mismo don Benigno Díaz para que se 
cherias délrol, ni en alteraciones de cifras le escluya en la. lista de mayores contri bu
de las cuotas pagadas por los contribu- yentes de Quenac, con el mérito del certifica
yentes. do. de fs. 71, a Rosario Mancilla, por la can-
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sal contemplada en la letra B del número '2. o buyéntes. Entablada la cuestion ante el juz-
del artículo 2.0 de la lei de elecciones». gado, el juez resolvió que, en conformidad al 

Tambien se dió lugar a esta peticiono artículo 3°. de la lei de elecciones, Ál for-
Dice tambien la sentencia: . maba la lista de contribuyentes; procedi-
eDe don Pedro A. González, en, mérito de miento que fué aprobado por la Corte de 

lo eSl'uesto, para que se escluya a don Pros- Apelaciones de Santiago. 
petino Barrientos, de la lista de mayores Todavía puedo ir mas léjos: quiero supo
contribuyentes, por tener negocio de canti- ner por un instante que tengan razon los 
.na abierta al público» . ' mas exaltados aliancistas, i que]a doctrina 

Se aceptó este reclamo. verdade~a en esta materia, fuera la que sos-
El juez escluyó de la lista a Prosperino tuvieron en la Cámara de D,iputadQs los que 

Barrientos, que figuraba en la lista del teso- dijeron que el juez de Quinchao debió 'reco
, rero aliancista, i' que figuraba en el roL de nocer como tesorerp verdadero al señor 
mayore~ contribuy~ntes i en la copia del rol Oyarzun, tomar la lista que él presentó i con 
que está en el Tribun,al de Cuentas.. ella formar la lista definitiva de mayores con-
Be~igno Díaz pide la esclusion de dos con- tribuyentes ¿Cuál habria sido 6'1 resultado 

tribuyentes coalicionistas por no haber paga- entónces? Yo he sacado cuentas bien prolijas 
do la contribución en lo,s dos últimos años, i sobre eea base; cuentas que me es muí difícil 
el juez accediendo . a esta reclamacion, los reproducir en esta Honorable Cámara, pero 
escluye. . que me permiten sentar este hecho, que ofrez-

Ahora, pregunto yo: un juez que procede co comprobar ante cualquiera comision que 
de esta manera, obedeciendo a la leí, siguien- nombre el Honorable Senado: si se hubieran 
do sus dictados en todas i cada una de sus tomado los diez primeros nombres de la lista 
resoluciones, ¿es un juez cuya sentencia ~o aliancista, escluyendo solamente alseñor<'Pros
debe ser tomada en consideraciori por el Se- perino Barrientos, que fué escluido por sen
nado al cRlificar la eleccion de sus miembros? tencias de primera i segunda estancia, por 
1 si a esto se agrega que la Corte de Valdi- cuanto habia pagado patente por una canti
via ha confirmado la sentencia, ¿puede el Se- na, el resultado habría sido que, en vez de 
nado prescindir de la sentencia del juez de seis representante que tuvo IR. alianza en la 
primera instancia de Achao i de la Corte de reunion de los 36 mayores contribuyentes 
Valdivia, para proceder en justicia'í! de las comunas de Quinchao, Achao i Cura-

Cuando se tienen atribuciones, por mui co, habria tenido 10, i la coalicion habría te
elevadas que sean, no puede usarse de ellas nido 26, en lugar de 30. Verificada la vota
por el mero gusto de usarlas; se debe usar de cion en laJreunion que tuvo lugar, en con
ellas siempre con criterio, con un propósito formidad al artículo 66 de la lei de eleccio=
definido de obrar bien, de hacer justicia, de nes, para formar la junta electoral, habria 
respetar la verdad en la funcÍon que se está dado por resultado, entre los 24 mayores 
desempeñando.. contribuyentes que debian nombrar las m(-

La Cámara no puede decir: « Yo tengo esta sas, 7 para la alianza, en lugar de 4, i los 
facultad, de manera que puedo hacer 10 que demas para la coalicion. Con este número 
quiera; puedo, en consecuencia, desestimar la de aliaJIcistas, verificada la votacion para 
sentencia del juez de Achao». 'Nó. La sen- nombrar vocales i con el derecho de acumu
tencÍa tiene, en cierto modo, cosa juzgada en lar por cinco, la alianza habria obtenido un 
la materia de que se trata, i no podría ser de solo miembro en las comisiones reeeptoras 
sestimada por la Oámara sino en casomui de sufrajios,es decir, lo mismo que ha sacado 
calificado, ~omo cuando se trata de una estra- conJa lista formada por el júez de Quinchao. 
limitacion de facultades o de injusticia noto- Oe manera que este supuesto vicio de no 
ria. haber adoptado el juez la lista del tesorero 

Pero siendo la sentencia justá no hai mo- aliancista, no ha influido en la eleccion. La. 
tivo para desestimarla. aritmética demuestra que, tomando en cuen-

Abona tambien el procedimiento del juez ta los 12 mayores contribuyentes de esa lista, 
de Quinchao la jurisprudencia sentada por se habria llegado al mismo resultado de tener 
el juez de San Fernando i por la Corte je los aliancistas solo un miembro de las éomi-
Apelaciones de Santiago en un . caso igual a siones receptoras. . 
éste. En este otro caso, se trataba de una Con estos antecedentes, veamos si se púe
dualidad de municipalidades en la comuna den mantener las conclusiones del informe 
de Palmilla, cuyo resultado fué llevar a la de mayoría sobré e$ta eleccion. ~ 
reunion de tesoreros dos listas de contri- Dice el inforri:ie: 

• .. 
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«Del exáaien de los hechos relativos a este El señor Secretario.-Prosperino Barrien-
departamento, se desrrende~ a juicio de la tos. 
·'Comision: El señor. Aldunate.-El juez n<! lo aceptó 

porque, tema una cantina. 
1.0 Qa.e el hecho de haberse tomado en El señor Secretario.-Sebastian Quintana. 

cuenta las listas de mayores contribuyentes El señor Aldunate.--Está incluido en la 
.:presentadas por personas que no ,desempe - lista. 
~fiaban el puesto de tesorero munkipal de la El señor Secretario.-I. Zoilo Sierpe. 
oomuJla de Achao, vicia la. e1eccion de la El señor Aldunate. - Tarhbien está in
junta.' electoral i todos los prQcedimientns cluido . 
.anteriores.. De manera que el juez dijo «Como 86 

2.0 Que cualquiera que roere el tesorero se pidell> a todo lo pedido por la alianza libe
lejítimo ese vicio existía desde que el juez ral. 2,Qué mas podia haber hecho el juez? En 

. tomó en consideración la lista de los dos que ~u sentencia ha procedido con arreglo al rol, 
se titulaban tesoreros i que por 10 mismo una 1 ha procedido aceptando todo lo que p~dia. 
de ellas tenía que ser nula. la alianza liberal. Sin embargo, se dicé que el 

Como ve l~ Cámara, en estos considerando s juez procedió mal. 2,Se habría querido, entón
la mayoría de la Comision parte de una base ces, que el juez se hubiera pasado. al otro 
<,ompletamente inexacta;' de queo el juez tomó lado ... ~ 
en enenta dos listas de mayores contribu- ¿Que diera un fallo de abierta interv,encion 
yentes. Ese juez no tomó en cuenta. ninguna electoral, como dijo el señor Opazo en la. otra. 
,lista. Cámara? N Ó, eso no se le podia exijir. 

El setior Bivera.-Quíero ser leal con Su Estaba examinando los oonsiderandos pre-
'Señoría. Contraria opinion a la que sustenta selltad?s por la Comísion de Elecciones. Los 
.Su Señorla. manifestó en el debate de la Cá- dos pr:meros, como he dicho, parten de una 
mara de Diputados el señor Urzúa, quien b~e mexacta, nacida de la ignorancia de 
presenci610s actos constitutivos de estos 'he- CIertos an~~edentes. . 

. .ehos. . La COIDlSlon no ha tenIdo presente todó lo 
El señor Aldunate .-He conferenciado mu- que he es puesto; sí hubiera conocido el esen

-cbas veces con el soñor Urzúa, i hemos ava.n-to del señor Garcra, la sentencia del juez,.el 
zado mucho en el estudio de estos antece- rol de contribuyentes que está en el Tribunal 
dentes, i tiene la misma opinion que el que de Cuentas, la declaracíon enfática del juez, 
habla, des pues de conocer la sentencia del que dictó su sentencia de oficio i tomando en 

juez. La sentencia del juez no puede s,er des- cuenta el rol, no habria estampado en su in
truida por afirmaciones contrarias. Tendria forme considerandos que el juez habia hecho 
que propar Su Señoría que la lista. de . roa- una mezcla caprichosa de las dos listas presen 
yores oontribuyentes formada por el juez no tadas,afh:t de favorecer a la coalicioni perjudi
.,guarda conformidad con e11'o1 que debe estar cara Jaahanza. Dice el tercer considerando de 
:,~n el 'rribunal pe Cuentas. ese informe: . cQue esta. jenera.cionvicioaa de 

. El señor River&.-Qtra cosa mni distinta, los procedimientos electorales dejó a uno dé 
-dj,io el señor Urzúa en la Cámara de Dipu- 109 partidos en lucha sin garantías en las me
'tad08 . sas, las cuales se formaron con cuatro TOCa

, El~efior~dtmate.-Sustaneialmente 'dijo les de un color político determinado, i di& 
'10 mi,mo, ~'iór Senador. por consecuencia un resultado electoral tan 

ElseDor B,ivera.-Sustancialmente dijo ]0 aq~ltadoque uno de los candidatos' obtuvo . 
.eontrario. en el departamento 730 v:otos i el otrosole. 

El treñof AldUDate.-Desearia que el senor 169,). 
~c~tario se sirviera dar lectura al docu·. De manera que ]a comision atribuye a ese 
mento c!ue envío a la M.esa. procedimiento del juez la circunstancia de 

El senor Secretarlo.-(Leyó). haber tenido un solo representante la aliimfa; 
•••.•• . ..... . . . . ......... . . .... ........... . . . .... .. pero como yo lJ.6 establecido, i ofrelCO' 'pro-

El señoJ'Aldunate.--.-Ahí tiene 1& C;\mara bar a cualquier cóntador'que nombre el Sena
la solicitu(l del jefe de la alianza liberal, con· do para el efectó, que el mismo resaltado_ 
ductor. de los trabajos electorales del señor habria obtenido si el juez toma en cuenta. 
B(Ulo Codecido. . únicamente la lista alia:ncista,. resulta que 

. Aho.... l'1lego al sefior Séer . ..'ltario que se este pretendido vicio no ha ioflaidá en 1,. 
ai,rva leer los no:r;nbres de las personas que eleccion. ' 
~I aparecen. La manera de discurrir de la mayoria d~., 
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comlslon en esta parte, es muí curiosa. Se pectivo de la leí de elecciones establece que~ 
dice que como el juez ha tomado en cuenta «Las reclamaciones de nulidad de eleccio. . 
las d08' listas de contribuyentes presentadas nes de senadores i diputadQs deberán pre
por los dos que aparecían como tesoreros, i sentarse fatalmente ante el juez de letras del·· 
como una- de ellas tenia que ser m~la, resulta departamento respectivo hasta el quince de. 
que la sentencia es mala. abril inclusive, i se rendiráu ante él las infor-

Yo llamo la atencion a que en todos los m~ciones i contrainformaciones que se pro-
juicios que se ventilan ante los tribunales se duzcan.» ' . 
presentan testigos por uña i otra parte: unos Si estas reclamaciones deben presentarse 
dicen blanco i otros negro; sin embargo, las fatalm~nte ante el j~ez, ántes del qnin 
sentencias se dictan tomando en cuenta lo ce de abril- del año de la eleccion
que dicen los testigos de las dos partes. Apli- es claro que no pueden presentarse despues. 
cando a e808 caeos el criterio que ha tenido Todos 108 miembros de esta Cámara son bas
la comisioJ:!. en la reclamacion a que me refie- tante ilustrados para conocer la acepcion que 
ro, se diria que como unos testigos deben e;n derecho, tiene la palabra fatal. 
decir la verdad i los otros falseaad, serian nu· Cuando se dice que un plazo es fatal no .. 
las las sentencias que hubieran tomado en valen los actos ejecutados fuera del término. 
cuenta los testimonios de una i otra parte. En IJa reclamacion de don Emilio Bello Code-

,toda sentencia se toman en cuenta todas las cido sobr", las diez mesas no reclamadas d{;}o 
. declaraciones, pero tomar en cuenta un papel, Castro fué producida solamente ante la co

un documento, no es tomarlo como base para misjon de Senadores nombrada el quince de, 
la sentencia, sino como antecedente que se marzo para conocer las reclamaciones de nu
analiza con libre criterio en los consideran- lidad sobre las elecciones de Chiloé. Esta co-/ 
dos de hecho i de derecho. En los conside- mision fuá nombrada para conoeer de las ra
randos del juez de Quinchao, contemplados clamaciones hech,as ántes del quince de abril 
en la sentencia aludida, consta que el juez ant~ el juez ~ de Quinchao; i liO fué nombra
no se ha guiado por las listas presentadas por da 'para conocer de otras reclamaciones de. 
los tElSÓrer08, sino por un documento mucho nulidad hechas con posteriOridad. 
mas ¡¡erio, por el propio rol de contribuyen. Esta _oolamacíon del señor Bello Codecido.· . 
tes. no solamente es inoportuna sino que es in ..... 

Oaen, pues, por su base los tres conside· fuildada. Descansa únicamente en que el rol 
randos del informe de mayoría i yo espero de mayores contribuyentes de la comuna del 
que la Cámara dentro de su espiritu de justi- departamento de Castro fuera alterado mucho
cia, desechará la nulidad de la eleccion de ántcs de la eleccion. 
Quinchao. Este hecho fué considerado por el senor . 

Paso,abora El ocuparme de los cargos que Rivera como algo de característicamente ja
se formulan sobre la eleccion del departa- nérico de las falsificaciones de todos Jos roles •. 
mento de Castro. Mi tarea, a este respecto, El señor Uivela, con cierto arte, en la par
es lllui se~cina,porque no quiero entrar te de su discurso en que desarrolló observa
en detalles, de 108 cual~ se ocupará algun ciones de carácter jeneral, dijo que estas falo 
otro señor Senador que quiera hacerlo. No sificaciones hubieran podido hacerse en todos 
me ocuparé, en consecuencia, en examinr.r el los departamentos de la provincia. Quiero de
procedimiento judicial que di6 por resultado jar esclarecido este punto. Las adulteraciones 
variar la composicion de las siete mesas del a que se refiere el señor Rivera, j aquellas a 
departamento, de las únicas 'Siete mesas re- que se refiere el informe del sefiol" Bueno
clamadas. Quiero dar esto de barato. ala aliat- Cruz, tienen relacion con el departamento de 
D. Si hai una sombra de duda respecto de la Castro; i no tienen relaciQn 'alguna con 1011' 
legalidad de los procedimientos judiciales en departamentos de Ancud ni de Quinchao. 
estaseccion <le las elecciones de Chiloé, el Nadie ha dIcho, ni dentro ni fuera deJa Cá~ 
sefior Ochagavia acepta que la Cámara decla- mara, que los roles de mayores contribuyen
re nula en esta. parte la eleccion; pero no se tes hayan sido falsificados ni alterados en 
estie~da esa nulidad alas diez mesas, cuya ninguno de esos dos departamentos. De roa· 
validez ha sido declarada por los represen- nera, pues; que el cargo hecho por el seilor 
tantea de la alianza. en la otra Cámara i res- Bello solamente se refiere al departamento de 
pecto de cuyos procedimientos no se ha pre- Castro. 
sentado ni una 801a reclamacion. He tenido la prolijidad de estudiar este in-

Digo que no se ha presentad,Q ninguna forme en cada uno de sus. párrafos, ihe teni-
. reelámaoion de llulidad porque el articulo res- do lá felicidad de en~()ntrar razones que lo·. 

\ 
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refutan por completo. Va a ver la Camara el En la lista formada figuran con menor 
resultado de mi estudio. cuota.: , 

Respecto de la comuna de Castro, del de- Clemente Andrada V., veintinueve pesOIl. 
partamento del mismo nombre, dice el sanor Santiago Cércamo A., veinticuatro lJesós., 
Bueno Cruz. . , Domingo Gómez B., veinticuatro pesos. 

Constituido en visita en la tesorería muni- Uefutacion: Pagan mas en Castro donde 
cipal de Castro, el dia trece de agosto, e in- residen, segun certificado que envio a la Mesa. 
mediatamente despues del arqueo de la Caja, Cargo; No figura Ciriaco Moores que apa
procedi a la confrontacion de las listas oriji- rece en las listas con igual cuantía que Do
nales de avalúos con las copias que el infras- mingo GÓmez. 
crito llevaba consigo, es decir, las que exis- Refutacion: 
tian en este TribYlDal acompañadas a las Cuen Este contribuyente figura en Queilen. 
tas del ai'ío 1916, rendida por aquella oficina Comuna de Queilen: 
para su exámen i fallo. Cargo: Se dejó fuera de la lista de 30 a 

Confrontados los roles, nada de irregular Pedro 4. G6mez que pagaba $ 183.38 i aPa-
8e comprobó que permitiera suponer su adulo blo Pinto Meris, que pagaba $ 24.28. 
teracion. Por tanto, no ha podido existir, por Refutacion: Pedro A. G6mez:no podia figu~ 
esta causal, alteracion en la formacion de la rat por ser inspector i Pablo Pinto Meris 
lista de mayores contribuyentes. figuró en 13 lugar. 

En Ja'comunade Puqueldon el control de Otro cargo relativo a la misma comuna: 
los roles se hizo en la misma forma que en cQlivero Velásquez Vergara con $ 23.94 i 
el caso anterior, dando tambien idénticos rA- debia figurar con 6 pesos mas por patento 
aultados. No obstante, del exámen i el estudio industrial. 
de los libros i comprobantes existentes en la Refutltcien.' Figueroa en 15 lugar por 28 
Tesoreria, pudo establecerse que el contribu- pesos 94 en la lista del juzgado. 
yente há.bil, don Bernardino 2.° B6rquez, no Cargo~o.!oso Torres Díaz figura con $ 6, 
:fué inCluido en la lista. de :nayores contribu- pagados pO)Yt¡autin. 
yentes, siendo que, por la cuota pagada, de- Refutacion. Este contribuyente figura en 
bió figurar en ella, caso previsto i penado !le~ 15 lugar.por $ 26 segun certificado. , 
gun el,articulo 141 de la leí de elecciones.JI Llego al cargo que parece mas grave for-' 

Refu&mon: Este contribuyente figuró en mulado en el informe del señor Bueno Cruz: 
la. comuna de Queilcm, donde le correspondía el relativo a la comuna de QuelIon. . 
por el inc.iso penúltimo del artículo 2.° d'31a Dice l:ll señor Bueno Cruz que al llegar a 
lei de elecciones en razon de pagar allí ma- la citada comuna sorprendió al teaorero con, 
yor oontribucion. Por lo demas, este ciudada- una lista de mayores contribuyentes en ql;l6 
no era coalicionista. habia enmiendas i alteracioneS, que consi. 

cCom.WUl de Chonchi. Cargo de Bueno tian en números recargados, raspaduras, etc., 
Cruz: todo 10 cual infundia la sospecha de haberse, 

«Tambien ei eata comuna. se omiti6 en la cometido un gran fraude.' 
formacion de la lista de los treinta. mayores En seguida el sefior Buena Cruz- obligo a 
contribuyentes el . nombre d~ los ~ontribu- la. persona que servia el cargo de tesor~rj),' ~ 
yentes que a continuacion se espresan,· qúe j6vende veintitres años, a darle ~J si~enta 
han jiebido figurar, en atendon al DlOD.to de certificado: 
la cuo~ pagada: ................. _ .................................... ... 

José Antonio Andrp.de B., cuota cincuf\nta Pues bien, del certificado dado por elta-
i dos pesos cuarenta cenmvos. sorero municipal" al inspector de tesoi'erlas 

Manuel Vásquez Diaz, cuota cuarenta i dos municipales, parece deducirse que S6 trata 
pesos; . .. de un fraude; pero, volviendo sobre el estu. 

Pedro Joel-Andrade, cuota cuarenta i un dio de está materia, he constatado que este 
" pesos diez ~ntavo8. presunto frande no ha podido. cometerse en 

.Roberto Christi, cuota cuarénta pesos. vísperas de las elecciones, es decir, en el do. 
Refuta~on: José A •. Andi'ade i .. Roberto eumento que debió servir de base, el 16 de 

Cristi pagaban mas en Castro, . donde figura ~gosto de 1917, para la formacion de la liata 
ban. Manuel Várgas .Diaz i Pedro José An- de mayores contribuyentes. 
dza.de no hicieron oportunamente el pago, Segun el senor Bueno CrUz; este fráude 6S 

segun consta del certificado del tesorero mu- anterior al 80 del mes de junio, porque él 
nicipal que paso a la mesa. mismo pudo observar que la liata. que teni. 

Cargo: el tesorero fiscál del mismo departamentó de 

· "::" 
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. Castro contenía estas mismas cifras correiidas. El señor Rivera.-1 a Su ,Señoría. tambien, 
De manera que esta adulterscion no se habia con seguridad. 
hecho en el documento de un tesorero munÍ- El sefior Aldunate.-Me alarma.ron, señor 

04cipal para llevarlo a la junta de tesoreros, sino Senador, miéntras no averigüé la verdad de 
que correspondia a las mismas cifras que figu- las cosas. Con las es~icaciones dadas, la Cá
raban en el rol perfectamente en limpio que mar!) comprenderá que estas cifras no figuran 
poseia la Tesorería Fiscal i que iba a. servirle en las actas electorales qué sirven para la 
al mismo para cobrar la pFtrte fiscal de la con- formacion de los roles de contribucion de ha
tribucion de haberes. beres del departamento de Castro; i que no 

Todavía mas, he averiguado si en el rol han servido de base para la apreciacion de 
que se mandó {tI Tribunal de Cuentas están las contrib,uciones. . 
las cifras reproducidas con las alteraciones, i . Queda con esto demostrado que en diez 
hecho esta averiguacion con respecto a los mesas de Oastro no hai otras reclamaciones 
mayores contribuyentes nombrados por el se- que las fundadas en esta supuesta adultera.
fior Bueno Cruz, que han figura.do en la lista ciQn, que estas reclamaciones caen por tierra. 
primitiva que se dió para la formacio.n de la porque no se ha probado. que se hayan adul
junta electoral. Pues bien, en el rol del Tribu- terado· los roles con fines electorales, i. por 
nal de Cuentas figuran todoG ellos coo la cifra último, que se trata de un replamo becho .fue.
que aparece adulterada, i ese rol fué remitido fa del término. fatal establecido por la leí de 
ántes del mes de ma.yo. eleccio~es. 

He hecho. o.tra indagacion. Esto'3roles del Oon esto., dejo la palabra a fin de que el 
año 1916 fueron formados en e11915; porque hono.rable señor Rivera pueda hablar en esta 
en agosto se forman las listas por lo.s tasado- misma sesíon para hacer las rectificaciones 
res, i son enviadas a las municipalidades co.- que crea conveniente. 
rrespo.ndientes para su aprobacion. En segui- El senor Rivera.-En confo.rmidad al Re
da, en el mes de diciembré, se lIasan al Tri- glamento, ho.no.rable Presidente, Ide córrea
bunal de Ouentas, Pues bien, las listas pasa- ponde rectificar los hecho.s i apreciacio.nes 
das por los alcaldes i tesorero.s municipales I que ha traido al debate el honorable Senador 
en diciembre de 1915, están conformes con de O'Higgins en defensa del honorable Sen&
los avalúo.s que. se dicen adulterados, respec- dor señor Ochagavía. 
to a todas estas p.ersonas que- figuran como. Tuve el sentimiento. de no. escu\:lhar a Su 
ajentes electo.rales del departamento. ,de Qls- Seño.ría en. la sesíon de ayer; pero. la version 
\ro. . que da la prensa de su discurso me parece 

De manera que no s~ ttata de fraudes, sino. que contiene la espresion fiel í completa de 
qUé se trata simplemente de cambios de ci· los conceptos emitidos por el honorable Sena-
fras dadas por las comisiones aváluadoras./.Si dar. , 
hubiera habido ~mbio.s en el mismo avalúo, El honorable Senador de O'Higgins ha. 
habría habido reclamacio.nes dfO parte de los dividido su defensa en hechos jenerales i en 
contribuyentes, a quienes se habría fijado in- particulares referentes al aoto. mismo. de la 
justamente una oontribucio.n ~xajerada. Los eleccio.n. 1 yo debb anotar la circunstancia 
ajentea electo.raleS de uno i otro. paJiido ha- de que el honorable Senador haya necesitado. 
brian protestado; i esto habria sido. materia a pesar de su :mui conocida versaQion i de su 
de juicios criminales. Nada. de esto. ha. habido.. habilidad para manejar espedientes, mUCao.8 
& ha exhibido una lista al públíco i se ha días para poder desmenuzar esta enorme tra
_repartido copia de los roles a las oficinas pú- ma fabricada en Chiloé co.n mucha anticipa.
blicas que deben cono.cerlos. cion i co.n el definido. propósito. de torcer la 
, Aho.ra bien, en este mismo. informe se dice voluntad del e~ect.orado. de aquella provin& 
que el papel 'en q!le figuraban· estos roles de cia. , 
mayores contribuyentes, estaban con demos- Hemo.s visto al ho.norable Senador en una 
traciones de haber estado fijados en las puer- serie de conferencias con las personas que 
tIls de la.s municipalidades respectivas. Eran, han actuado eu las elecciones de Chiloé i nos 
nada mén:o.s, que las listas primitivas de )o.s ha manifestado Su Se"noría que, prescindian
táSado.res, a las cuales cada uno de los c<ln- do de sus diarias ocupaciones, se ha trasla
tribuyentes podia. hacer las observaciones i dadoal Tribunal de Cuentas a estudiar dertos. 
teclamacio.nes que juzgara.co.nvenientes. Nada documento.s relacio.nados oon esta eleccion. 
teDia de particular que se hicieran cambios Lo. único. que no ha hecho. el señor Senado.r, 
el1 ellas, cambios que han alarmado. tanto al pues no se )0 hemo.s oido decir,ha sido usar 
señur Senador por ValparaisoJ el mismo lente que usó el señOr . BuenG 

, 
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Cruz para ver estas falsificaciones. No las vió, Era la autoridad administrati",a que, como i 

a pesar de que están fotografiadas en el Tri- dijo el señor Barros Merino, en su informe, 
bunalde Cuentas, porque no tomó la pracau- pertenecia en toda su escala a un solo color 
don de poner en su bolsillo un lente de sufi- político; era el juez de Castro que ha sido 
ciente poder para constatar estos fraudes. motivo de recursos de queja, de querellas de 

En cu~nto a las observaciones jenerales capítulo i de observaciones mui graves, que 
que he formulado, nada tengo que agregar se han producido, no solo en la Cámara~ si
alo dicho eA esta Honorable Cámara en se- no tambien en los Tribunales de Justicia, i 
sion anterior. Puede ser que haya alguna en el seno del Consejo de Estado. Este juez 
apreciacion personal mia en aquello relativo era el que habia preparado, estando durante 
a la senaturía presuntiva; pero esto no afecta mucho tiempo al servicio de uno de los ban'" 
el fondo de ]a cuestiono En todo lo demas dos e11 lucha, en el departamento de Castro, 
que he dicho con relacion a la materia en de- los acontecimientos liJ.ue dieron el resultado 
bate, he espuesto absolutamente la verdad; que la Cámara conoce. 
comprobada ella en absoluto. con los .antece- Que los testig~s liberales, como decia en 
dep.~~ de que la Honorable Cámara tIene co- su primera interrupcion el honorab}e Senador 
nO~I~ll1ento, por e~ largo proceso que ante l!" por O' Higgins, hubieran inducido en error a 
opll':lOn se ha segUido a estos fr!,ud~s de Chl- la justicia es algo que no puede caber en nin
loé 1, mas que todo, por la conCienCIa q~e seguna conciencia tranquila. Esto puede ser un 
han ~ormado todos los ~o~bres qU? slguen argumento; pero el becho cierto i positivo es 
co~ mteres los aconteCImIentos polItIcos del que lós delegados liberales en la ciudad de 
palS. . . . , Castro, en los momentos de la eleccion pre-

. Es~oJ Cl~rtO que la Hon.orable Oa~ara, al sidencial, eran perseguidos en la forma mas 
Oudlscurrn' sobre el partIcular al senor Se- cruel eran atacados de todas maneras' i los 
nador por O'~jggins, habrá t~nido que reco- delegados administrativos que, despues' de la 
nocer la ha~Ihdad de Su Sen?rIa, a la vez eleccion fueron a comprobar los sucesos, no 
que el estudio que habrá nécflsltadc) hacer Su pudieron ocultar que las residencias de los 
~eñoda l,ara. penetrar al fondo .de ,e~ta eues- delegados liberales eran constantemente asal
tlOn, para busc~ argulI!ent?s JundlCos con tadas i que los vidrios de las ventanas esta
los cuales r~batlr la conCIenCIa 1.a for~ada so- ban acribillados a balazos. De tal manera que, 
bl'e el partícrU~r. Pero esto es .lmposIble. Un bajo el imperio i bajo la direccion de las BU

ár~ol.centen!l'r1o puede desarraigarse, muchos toridades administrativas de la provinciá de 
edificIOs .lD:u~ sólIdos pueden d.emolerse, muo Chiloé, se cometía todo jénero de atropellos 
cbos preJUIcIoS pueden destnnrse por obra tendiente!! a burlar el derecho electoral i a 
d~ la ,cie,ncia i. la verdad; pero esta con. cien- cerrar en toda forma la puerta a los electores 
Ola publIca relterada?Dente demostrad~ 1 pal- aliancistas, a fin de impedirles manifestaran. 
pada por todos los cludadanos, de ChIle res- libremente su voluntad. 
pecto de los fraudes de Chiloe no puede de- .. H b 
sarraigarse así no mas: para eso no bastan ni Vuelvo a repetIr a la .onora le Ctmar~ 
las fuerzas de Sanson que derribaron el Tem- q~e estas ,cosas y~ no. se ~18cuten en a Opl
plo. de Eieso, ni la dialéctica ni la, habilidad nIon pública.~Podrla dIScutirse el. der?cho .del 
del señor Senador por O'Higgins. hono~able senor Ochagavia., podr~a dlscutll~~e 

Entre 108 hechos jenerales que yo citaba, i I~ actl~ud del honorablo SenlMlor, e:to r dna 
que el' honorable Senador contempló espe- dIscutIrse en el seno de esta CAm ra hasta 
cialmente, se encuentra el acont9ncimiento algunos antecedentes de los c~ales la Cámara 
ocurrido el 23 de julio de 1915. ha d~ conocer enJorma ~e lura?O; pero. lo 

Ha dicho el sefior Senador que sobre el ocurnd~ en Castro desde tie';DP? lUmem;:.ial, 
particular hubo un pacto de honor para ocul. lo Qcur.ndo en toda. la prf!VlllCla de C . ~é, 
tar la verdad a la justicia i que al hacer car.segun, lUfo~~s ofi~lal~s relterad~s que la Cá
g9s yo a. la justicia de aquella rejion mara I la oplU~on publIca han teDl~o co.nstau
me olvidaba qne habia un Ministro de Corte temente a la VIsta, eso no puede discutirse. 
en vísita,funcionario que tenia una probidad Es claro que la camp~ que se .haga, po
intachable. Concnrro con 8u Señoría én que niendo al frente al honorable señor Ochaga
efectivamente el Ministro que estuvo en visi· via., es ,una campalia respetable, porqu~ al 
ta en CastJo· es un funcionario de probidad honorable se'lor Ochagavía le reconocemos 
intachable, i1118trado i muí serio; pero no era. cualida.des de distincion i de. reapetabllidad 

, este funcit>nario quien habia preparado los que en manera alguna pueden ser discutidas 
acontecimientos. tln cua.nto a su persona. Su persona es un 

I 
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buén escudo para los efectos de su actitud en político, es decir, no habia solucion de conti. 
la contienda electoral.. nuidaden. cuanto a la tendencÍa encaminada 

Pero son de carton fácilmente perforables a dañar 1 molestar a los elementos aliancis
por el mas débil impulso, los actos electorales taso 
oomatidos en la provincia de Chiloé. A ellos Se notó este empate. ¿Qué se hizo? Había 
me refiero i a esta conciencia dela opinion un conbibuyente qr.e se llamaba don Natha.
pública que califica 19s sucelWs de Chiloé niel Hernández, i· cuando se comenzó a leer 
como jérmenes fructíferos de toda clase de la lista de mayores contribuyentes, un ajente 
fraudes, de vicios, de nulidades, que la Cáma- coalicionista trajo un oficio del juzgado en 
ra está en el deber de castigar alguna vez. que se incluia la lista oficial de los sesenta 
De manera, señor Presidente, que en la rectí- mayores contribuyentes. Se adoptó entónces 
ficacion que tengo que har,er al honorable se- esta lista oficial. Llegó un momento en que 
ñor Senador por O'Higgins, debo mantener se leyó «Daniel H~rnández~. cNo .. , se dijo, 
todas las apreciaciones qu~ formulé en la pri- ((Nathaniel Rernández't.-«El oficial dice 
mera sesion en que se trató de este negocio. Daniel». En seguida, el propio contribuyente 

Debo declarar a la Cámara!que el informe dice: cYo estoj aquÍ; soiNathallieh. cNo, se
de la mayoría de la Comision me ha servido ñor; aquí dice Daniel», se le contest6, i lue. 
de base para apreciar los hechos concienzu- go se dirimió el empate merced a este ardid. 
damente. • ,. En seguida, en la designacion de las juntas-

No alcancé, honorable Presidente, en la receptoras intervino el intendente de la pro
primera sesion, porque me llegó el tiempo vincia, como tambien el señor Bello Codeoido, 
reglamentario, a desarrollar mis observacÍo- í se produjo una serie de conflictos. Por últi~ 
nes relativas al departamento de Castro. CréÍ mo, los ajentes coalicionistas dijeron: cExiji
despues que el honorable Senador por O'lIig- mos diez mesas, i damos siete a los aliancis
gins iba a estenderse suficientemente sobre tas~. Los aliancistas, por su parte, decian: 
este punto; pero no lo ha hecho, i yo voi a cDéjennos ocho mesas i tomen ustedes nua
permitirme completar ante la Honorable Cá- ve ... Se produjo un acalor.ado debate, i se con
mara, ántes de entrar a rectificar, las obser- vino, en último término, resolver a la suerte. 
vaciones formuladas por el honorable Sena- Entónces, él propio intendente de la provin .. 
dor por O'Higgins. cia. dirijiéndose al secretario del señor Bello 

Hubo mucha lucha para constituir las jun. Codecido, le dice cara o sello, señalándole una 
tas electorales quince dias ántes de la elec- moneda.. , 
cion. El dia 16 de febrero hubo en Castro mu- El señor Cárlos Vicuña ~ contestó:cCara •. 
chos incidentes entre los que tomaron parte . Con esa conteHtacion ga'naron los aliancis
en ellos, de uno i otro lado. La lucha era ar- tas, i, por 'consiguiente, les corresponde ocho 
diente; era natural que se gastaran todos los mesas i n~eve a los coalicionistas. 
esfuerzos necesarios para conseguir el triun- Se iba a proceder a la designacion de los 
fo. 1 ocurrió este hecho: a la junta de mayo- vocales de las mesas receptoras, cuando dos 
res contribuyentes encargada de designar las personas que no habían intervenido en la opa
mesaa receptoras, concurrieron treinta ma- raeton que he mencionado, declararon que a 
yores contribuyentes aliancistas i treinta ellos no" les afectaba el acuerdo tomado i queo, 
coalioionistas. por lo tanto, insistían en que se rueran a los 

El señor Ochagavia. -l,Me permite una coalicionistas diez mesas i siete a los. aliancis-
observacion Su Señoría1 taso Despues de muchas i nuevas discusio-

El señol" Rivera.-Con el mayor gusto, nes, en que a cada instante pareda que ss 
seilor Senador. iban a producir choques violentos, la alianza 

El señor Ocb.agavia.-Habia, señor Sena- tomó siete mesas i dejó diez a la coalicion. 
dor, veintiocho aliancistas i treinta coalicio- En conformidad a este acuerdo se nombraron 
nistas. los vocales de las' juntas receptoras entre los 

El señor Rivera;-De~de luego, en el in- diriientes de uno i otro partido en lucha. 
forme de mayoría i en ]110 Cámara de Diputa- ¿Qué resultó'l Inmediatamente despues de 
doS, se deja constancia de que el empate era hecha la designacion de los vocales, se pidió 
absoluto. la, escluflion de 108 que pertenecian a la alian-

Los ajentes coalidonistas, r.omo dije en za. Hecha. la reclamacion ante el juez, éste la 
sesÍon anterior, disponian de todos los ele- aceptó violentamente; citó a la junta dema
mentos. El gobernador, el juez de letras, el yores ~ontribuyente8 para nombrar inmedia
oficial ch'il, los jueces de subdelegacion'¡ de tamente 108 reemplazantes, prescindiendo en 
distritos, etc., todos eran del mismo color ab801utode un recurso dlHlasaoion anla fQr-
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ma que se habia. interpuesto i que estaba COIL- fueros (le los ciudadanos, rompen los pactOIJ 
cedido. de honor i no dejan fraude ni vicio por co~ 

El señor .!ldunate.-Pennitame el señor meter1 
Senador dirijirle una pregunta: Lo va a oír la Oámara. 

¿Las observaciones de ::;u Sefioría se refie- A.quí tengo un cuadro, honorable Presi. 
ren a las diez mesas, a las siete o a las dieci· dente, del resultado de la eleccion en estas 

.siete1 siete mesas. 
El señor Rivera. -Me refiero a las siete En la primera mesa inhábil el señor Bello 

niesas que se habían asignado a los a\ian- Codecido obtiene a pesar de todo, cincuenta i 
· eistas. cuatro votos contra sesenta que obtiene el 

El sefior Ald~ate.-Doi las gracias al se- señor Ochagavía; en la segunda mesa inhá-
'fíor Senador. .. bil, cu~renta i dos votos el señor Ochagavía, 

El señor Rivers..-Se presentó como recla- cero el señor Bello Codecido; en la tercera, 
mante un señor Manuel Varas, que parece ser ciento cuarenta i cinco el señor Ochagavía, 
'un hombre de mucha astucia, mili apasionado ocho el señor Bello Codecido; en la cuarta ... ; 
"en cuestiones electorales i que sirve su causa en la quinta, ciento veinticuatro el señor 
con una decision que si hubiera de, aplicarla Ochagavía, dos el señor Bello Oodecído; en 
a materias civl1es corrientes, segurainente no la sesta, ciento cuarenta i ocho votos el se
transitaria con libertad por las calles. fior Ochagavía, cero e~ señor Beno Codecido; 

Como he dicho, el juez aceptó violenta- i en la sétima mesa inhábil, ciento cincuenta. 
mente la reclamacion formulada, ántes que i tres votos el señor Ochagavía i cero el señor 
trascuiriera el término fijado por la leí para Bello Oodecido. 
'hacerlo. Formulado un recurso de casacion El señor Barros Errázuriz.-Todosestamos 
"contra su resolucion, prescindió de ·él. Citó de acuerdo en la ilegalidad de esas mesas. 
a la junta de mayores cont,ribnyentes para El señor Rivera..-Esta interrupcion que 
designar reemplazantes a eSO$ vocales, i he- me haoe el señor Senador por Lináres, me 
cho eso, resultó la coalicion con las siete me trae a la memoria un incidente que ocurri6 
·sas a su favor. a un Ministro de la actual Corte Suprema 

En esa operacion, hai un fraude: el de ruando era juez del crímen de Valparaiso, i 
· cambiar en la secretaría. del Juzgado el nom~ que voi a l'elatar con todo el respeto i corte-
bre de uno de los mayores contribuyentes. sia que me merecen los honorables séfíores 

Es sensible que el honorable Senador por Senadores. En ese entónces se presentó un 
'O'Higgins no hubiera conocido estos antece- individuo procesado por robo, ante los estr~ 
dentes porque, dentro de la acuciosidad qne dos de la justicia criminal. Este individuo 
'ha gastado para justificar todos estos vicios i habia sido sirviente del propio juez del cr1-
fraudes.... . mení i al verlo, éste le dice: i,oómo es ppaible 

El señor Aldnnatc.-No me refen a ellos ... que hayas incurrido en un robo, tú, a quien 
El señor Rivera.-Si hubiera investigado yo habria dado todos los certificados de bua

~specialmente los fraudes de Castro, se ha- na. conducta que me hubieran pedido? tOó-· 
ebria producido en Su Señoría un cambjo in- roo es posible que hayas caido fm este delito. 
menso. tú, a quien yo siempre habia considerado tan 

Pues bien, quedaron estas diecisiete mesas honrad01 
'-en manos de los coalicionistas. El juez, este -Así es, señor, ]e contestó su antiguo sir
juez bajado del cielo, que tiene para la coa- viente; lo mismo nos pasa a todos, todos 80" 
licion todas las virtudes que pueden acumu- mos honrados hasta que no nos pillan. 
hmle sohre un ser humano, falló contra de- Sí; estamoIJ de acuerdo, dice el honorable 
recho, rompió con los plazos de la leí, rennió Senador por Lináresjpero no estamos de 
por sU ante sí a los mayores contribuyentes acuerdo en que este es un plan organizado. 

· que no tenian Íuncion que efectuar des pues Si no los hubiéramos pillado, habrían dicho· 
-de de8ignad~s los vocales de las mesas re- seguramente: sí, todo es correcto; todo ~ 
captoras, prescindió de los recursos de casa llano; todo es fá.cil. 
cíon en la forma, i, en estas condiciones, se El se.ñor Ochagavla..-No bQ dicho eso el 

· llevó a efecto la eleccion en el departamento señor Senador por Lináres, sino que 110 se 
· de Castro. inaidta en la legalidad de las mesas, que to-

. i,Quíere conocer la Cámara. el resultado de d08 conocemos i que no hai para qué día • 
.. -esta maniobra fraudulenta en que los jueces, cutir. . 
· ¡as autoridades administrativas, 108 delegados El señor Rivera.-Voi a contestar a Su 
,.de 108 partidos, violan la lei, atropellan 108 Sanarla, citando una autoridad que Su Sel1o-
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ría :po puede desconocer; que Su Señoría. no 
discute. 1 debo decir de paso, que a. mí me 
interesan mucho las interrupciones de Su 

SEGUNDA HORA 

Eleccion de Chlloé 

: ~. 

, Señoría, porque tengo siempre a la mano al
gun antecedente mui importante con el cual 
puedo devolver el argumento. El señor Tocornal (Presidente)-Continua' 

Va a ver el informe de minoría Su E:eilo- la sesion. 
na.. Dice así: Puede continuar usando de la palabra el 

«Por las consideraciones espuestas, esti" Honorable Senador por Valparaiso. 
man los firmantes que son improcedentes las El sefior Rivera.-AI suspenderse la sesion' 
reclamaciones de nulidad entabladas contra esplicaba los acontecimientos que se habian, 
la eleccion habida en la provincia de Chiloé, producido para el nombramiento de los vo, 
J, en consecuencia, os proponen el siguie"ñte cales de las mesas recf>ptoras de sufrajios del· 
proyecto de acuerdo: . departamento de Ohstro. Argüian mis hono-

Artículo 1.° Deséchanse las rec1amac,io~ rabIes contradictores en este debate, que es
nes instauradas por los señores Carlos Cea, taban de acuerdo en cuanto a la nulidad de \ 

. Olegario Miranda Bórquez. Luis A. Corde- la eleccion habida en siete meses de ese de
ro, Camilo 2.° Menchaca i Emilio Bello Co- vartamento. que no hacian cuestion sobre el 
deci9.o, respecto a la eleccion senatorial ve- particular; i por mi parte dPJÜia: tenemos aquí" 
rific~da el 3 de marzo del presente año en la desde luego la opinion mui autorizada de 108 

provincia. de Chiloé». dos Senadores que suscriben el inrorme de la 
. Lea Su Señoría este informe, i encontra- minoría. que rechazan la reclamacion relativa 

rA que todo en Ohiloé ha sido la espresion a esas siete m~sas en una forma llana i preci
de la verdad i de la justicia mas estricta. sao E~ 'honorable Senador por O'Higgins de-

De modo que me dice Su SeriorÍa: «Es- cía que yo le habia hecho el cargo al informa 
tamos de acuerdo; no discutamos eso.» Pero, de minoda de ser mui lac6nico, mlú· conciso. 
entre tanto, no podemos dejar ni a la opinion Efectivamente, por mi parte le he hecho est~· 
ptiblica ni al Senado bajo la impresion de cargo a ese informe; pero debo declarar con 
que esas son cosas de personas anónimas. Es toda sincerida,d que el cargo desaparece ant& 
necesario que la Cámara i el pais sepan que laestensa defensa del honorable Senador. 
estos no son mas que los rumores superficia~ Pero no puede discutirse el hecho de que el" 
les de una gangrena honda i ampliamente es informe de minorl~ acepta la va.lidez de la 

/ tendida en toda la provincia de Chiloé. eleccion de esas siete mesas en presencia del 
Fil ·gt.>ñOl' Ba.n:os Errá.zuriz.- Pero no bas- siguiente párrafo que leo en el informe mi8mo~" 

tan que hayan motivos para declarar la nuli- «El ciudadano don Camilo 2.0 Menchaas. 
dad. Es necesario que la ret',lamacion influya pide la nulidad de siete mesas del departa-
en el resultado de la 431eclcion. mento de Oastro fundándose en que en ellas ' 

El señor Rivera.-O que los vicios sean actuaron algunos vocales distintos de los,' 
tan graves que obliguen a la Cámara a de- nombrados en la sesion de 16 de febrero. Se, 
olarar la nulidad. ha acompañado copia de la sentencia del juez. 

En remmen, el argumento de Sl1 Serioría de Castro en que se declara la inhabilidad d& 
equivale a esto: Se acusa a una persona por- algunos vocales nombrados i copia de la sen-. 
intento de envenenamiento, i se dice; no hai tencia de la Oorte de Apelaciones de Valdivia. 
orimen porque a la persona nada le $ucédi6 a que confirmó por unanimidad la de primera' 
causa. de que la. d6sis injerida no .era .suficien· instancia. Habiendo conferido la leí al Poder 
te. I , Judicial la misioñ de correjir los procedimien-

El señor BarrotI Erri.zuriz.-Hai venenos tos electorales, no creen 108 que suscriben 
~n'6 en pequeña cantidad no matan i que que se pueda alegar C'lontra las resoluciones 
matan en uná dósis mayor. ' que .en esta materia dicta esa rama del poder 

El senar Toeornal (Presidente) . ..:-Como pl\blIcOl.. . 
ha terminado la hora reglamentaria, pido el De !llanera que el informe.de mmorla,. en 
uentimiento de la Cámara, para que' alho- resu~nIdas cuen~s. desecha la reelamaclon 
'aonble aeñorRivera. pueda continuar des- relattva a esas SIete mesas, de tal modo que 
puésde la lIuspension. me veo en la necesidad de discurrir sobre 

Acordado. este partfoular. 
Se suspende la s6sion. 

:& 'u.pefUiilS "' ,Mon. 

Se dice que la nulidad de estas siete mesas 
no influyó en el resultado jenera! de ,la eleo
oion. Pues bien, convengamos en que uo Íll· 
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fluye·ell el resultado de laeleccion, pero in- truir por completo las fuerzas ali~ncjsta8 en 
fluye de Úlila. manera capital en la jeneracion aquella rejíon, me veo en la necesIdad de ~ 
de las juntas receptoras. Mis honorables con- tirarme de la lucha. 
tradietores no se han fijado tal vez en una Pero los electores aliancistas le dicen en
circunstancia que ya analicé en mi primer tónces: nó, sellor; hai que lUéhar a pesar.de 
discurso, i es la relativa a que el señor Bello todo, hai que manifestar que no se ha veIUdc>
fuá a la lucha en el departamento de .Oastro quf a cambiar de temperamento simplemen
con dos candidatos a Diputado, Etl señor Díaz, te, sino a ver modo de correjir por todos los 
miembro prestijioso del pa.rtido conservador, medios a nuestro alcance, la situacion desgra-
i el señor Triviño, miembro prestijioso tamo ciada en que se encuentra el electorado de. 
bien del pa'rtido liberal-democrático. Ap~nas Chiloé. El sellor Bello reanuda ent6n~es sus. 
producidos estos hechos ilegales, apéna::s trabajos, vuelve a la lucha i cuarenta}. och? 
·violado el pacto de honor, apénas dictada la horas ántes del acto electoral, lanza la eandi
sentencia del juez que se mandaba cumplir a datura a Diputado de su hermano político, el 
pesar de haberse interpuesto un recurso de se,ñor don Enrique Ba~maceda. . 
casacion en 11}. forma i de haber sido concedí- De modo que el argumento que se inslnuó. 
do, se retiraron lo~ señores Triviño i Díaz de aqui, como para producir impresion en la Sala" 
la lucha. He oido decir al honorable SonadQr de que el señor Belio se habia retirado de la 
por O'Higgins, que el señor Díaz recibió a lucha porque no contaba con elementos bas
última hora una carta en la cual el señor B~- tantes rara triunfar, es un argumento que l'e

llo Codecido le decía que retiraba su candi- bota directa i gravemente en contra <fe 108 
datura. Yo no quiero que ningun argumento elementos de la coalicion. Efectiv&mente el 
de esta naturaleza quede flotando en el am- señor Bello se retiraba cuando veia que no. 
biente de esa sala i ptoduciendo la impresiQn habia garantia para sus partidarios, euandc> 
que solo debe ¡causar un hecho real i efee· veia que el p"acto de honor celebrado ante el 
tivo.', intendente de la provincia se violaba, que el 

En realidad, yo tendris. mucho que decir, jnez del departamento, contrariando precep
pero deseo tambien sujetarme a las disposi- tos espresos de la lei electoral, citaba ,a reu-
dones del Reglamento i no fatigar demasia- niones estraordinarias, reemplazaba vocales i 
do la atencion de los honorables Senadores prescindia por completo de disp<Jsiciones le
que me escuchan. Pero como en el presente galt}s a las cuales debía sujetarse, siguiend<>
caso se trata de un asunto que tiene cierta i:ldelante un procfldimiento a pesar de haberse
importancia, voi a permitirme analizarlo, Vri- concedido respecto de él un recurso de casa.-. 
mero én S\l8 caracteri&ticas morales, sicolóji· cion en la forma. 
cas, i en seguida en sus características afee· Queda así esplicado el incidente relativo a, 
tivas. la carta a que só ha. referillo el honorable Se-

Como consecuencia de la violacíon del nador por O'Higgins. De modo que este h~ 
pacto:de honor, quedó el electorado de Castro cho, léjos de serle perjudicial al honorabl&> 
advertido/de que no iba a haber garantías de señor Bello CodeCido, le favorece, 'i justifica., 
ninguna. especie para los electores aliancistas las apreciaciones que hago en cuanto a los 
en la lucha electoral; qu~ el consensu a que vidos con que se preparó i consumó la aleo
haQian arribado los partidos aliancistas i coa- cíon del 8 de marzo en el departamento de 
limonistas se habia roto, i que por eonsiguien- Castro. 
te los procedimientos eleccionarios invetera- Pero se dice que es válida la eleccion habi
dos én aquel departamento se iban a poner da en diez de las mesas del departamento de
nuevamente en vigor ~l 3 de marzo. Anali- Castro. A esto yo respondo que se violó el , 
zando aicolójicamente la situacion que se pacto de honor i tenemos entóncea precisa ¡. • 
proclncia con el retiro de las candidaturas ~ necesarÍl}.mente que recaer en la reclamacioD. 
los señorea Díaz i Triviño. ~no es verdad de don Luis Cordero, segun la cual la jnntla. 
que es menester llegar a la. conclusión de electoral que funcionó el día 16 de febrero. 
que p&.ra luchar en estas condiciones el señor funcion6 sin designar presidente ni ~ecretario> 
Bello necesitaba ser nn héroe, un ser sobre-, i sin dar cJlmplimiento a ninguno de loa 46-, 
naturalt Se eliIplica entónccs que el señor mas trámites que estable, la lei. 
Bello colltestandouna carta del señor Dí~, Por consiguiente, desligadas las fu~ 
dijera: en vistlt de que se empieza ya aman· aliap,cistas de todo compromiso en, cqanto al 
tar ,con' descaro abaoluto i sin miramiento de cumplimiento del pacto de honor han debidOl 
ninguu.a . .eapecle a ~ legalidad i a la corree- imperar en toda su fuerza los procedimientos. 
cioR la J.UAqui.na iDle.mal encamiD.ada a des- que establec.e la leí, i queda' Cleterminada ell.-
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tonces de una manera clara. i precisa la nuli- procedió en conformidad a la leí" ~uiere de
,dad de la éleccion en ese departamento. civ que es nulo todo ]0 obrado. En conse-

.Ahora, en cuanto al retiro de la candidatu· cuencia; respecto del departamento de Cas
'ra del señor Bello Codesido, tengo a la mano tro, i a virtud de esta circunstancia, no se 
,dos protestas hechas por escritura pública., puede discutir la nulidad de la eleccion. AlU 

'una de ellas de fecha 17 de febrero i la otra está el informe desapnsionado del señor Bue-
-de fecha P?s~erior. En estas protestas, hech~s no <;Jruz, que ha ~ido analiz~d~ e~ detall~ por 

; -con antenorldad al acto electoral, se deja el honorable Senador por O Hlgglns. 
, constancia de todos los fraudes cometidos, de Al análisis del discurso del honorable Se
las violaciones de la leí en que incurrió el na:lor por O'Higgins se pueden aplicar las 
juez i tambien de la ruptura inmotivada del mismas palabras que pronunció Galileo ante 

, pacto de honor encaminado a dar garantias al el tribunal de la Inquisicion, cuando le dijo: 
'electorado de uno i otro grupo en el acto ele e- Será usted condenado porque ha declarado 
'toral. N o/leo estas protestas por no fatigar a que la tierra jira alrededor del sol; Galileo 
la Cámara, pero deseo que se inserten en el contestó: Seré condenado, e pur si muove; re· 

· Boletín como po.rte de mi discurso. tiro mis afirmaciones científicas; pero sin em-
Tenemos entqnces que esta cuestion rela- bargo, la tierra se mueve. ~-

tiva a,estas siete mesas de Castro, no es una Este es el caso de haber podido practi:mf 
· -cuasUan incidental, por cuanto ellas consti- t~das las jestiones ímajinables el honorable 

tuian una garantia para el electorado de ese Senador por O'Higgins, en su investigacion 
departamento, que constituye las dos terceras pericial acerca de las circunstancias que ano
partes de los electores de la provincia. i que, ta el señor Bueno Cruz; pero ahí están los 
por le!> tanto, decide acerca del l'esultado de repetidos casos en que se ha elevado las ?~O
.1& lucha. tas de los mayores contribuyentes COallClO* 

Ejecutados estos actos por el juez, por los nistas i reducid.o las de los aliancistas. Esto 
-partidarios contrarios del señor Bello Oodesi- no 10 mueve nadie . 

. do, las otras diez. mesas tuvieron naturalmen- El señor Aldunate.- Esas cuotas corres
-te que sufrir las consecuencias de esos actos, pon den a las tasaciones hechas en conformi
j el electoradp. que debió ir R. sufrJ;tga,r a esas dad a la lei. 

, mesas, no lo hizo con absoluta confianza, con El señor Rivera-Esas tasaciones no las 
la seguridad de que sus votos habrían de ser tenemos aquÍ; lo que aquí tenemos es un in
respetados. forme del señor Bueno Oruz, hombre serio, 

Porque la verdad es que a estos fraudes funcionario probo i competente en la mate
jenerales, a estos vicios constitutivos de las ria, que determina el ejercicio de sus funcio
. juntas receptoras, se agrega una serie de de- nes. Su Señoría será un gran jurisconsulto, un 
talles que contribuyen a producir el conven- gran analizador en apreciaciones de derecho; 

• cimiento acerca de que la eleccion de Castro pero no puede compararse como inspector de 
está viciada de nulidad absoluta. Oabo desde cuentas con él se!ior Bueno Oruz, perdóneme 
'luego considerar que en aquella provincia na, Su Señoría que se lo diga. 

· .(lie se imajinaba que la alianza liberal iba a El señor Aldunate.-Pero todas eSas cuen
obtener el triunfo que obtuvo en la eleccion tus han salido mal. 
del 3 de marzo, i, por consiguiente, los elec- El señor Rivera.-No lo ha comprobado: 
tores de Castro no han podido menos q'le Su Sefioría, i el señor Bueno Cruz ha. com-
:sentir temores acerca de las represalias de probado lo contrario. . 

· ·188 autoridades, sometidas absoluta e incondi· No hai nadie que pueda refutar el informe 
cionalmente a un solo bandq polttico. de la Comision en esta parte, i la Cá.mara no 

De manera que la violacion del pacto de tiene antecedentes para establecer que esas 
'honor tuvo por objeto no someterse en abso': falsificaciones no se han cometido. Los resul
luto e incondicionalmente a las consecuencias tados lo están probando, con ese triunfo es
ttlteriores de la eleccion, i arrebatar de una p!éndido obtenido en el fallo emitido por esta 
'manera definitiva el triunfo 81 señor Bello Cámara, cuando con los antecedentes a la 
-Codecido, impidiendo a los electores alian·' vista, declaró unánimemente que habia !rau· 
ci&tas que emitieran sus· sufrajios en confor- des en las siete mesas. 
lDidad a su libre i espontánea voluntad. Vio- El señor Ochagavia.-No se ha dicho eso • 
.Jado el pacto de honor, han. debido imperar El señor Aldunate.-Hemo8 sostenido lo 

l '6J1 toda su fuerza las disposiciones legales. contrario. 
Como la junta .de mayores contribuyentes en- Lo que decimós es que esas reclamaciones 
'Oargada de designar la.s mesas receptoras, no n-o influyen en el resultado de la alecciono 



SESION DE 5 DE JULIO nl 

EVsefior Rivera..-Entónces no 'Toi a en- una. que pretendia ser mayoría municipal. El 

tender nunca a Sus Señodas. dia 15 de agosto, en que de'bian formarse las ' 

Siguiendo la rectificacion de los hechos, el listas de mayores contribuyentes, concume

honorable Senador por O'Higgins ha hecho ron a la reunión los dos tesoreros de Achao. 

un gran caudal en que el procedimiento del cada uno con su respectivo rol de mayores 

juez de Quinchao en la apreciacion de las lis- contribuyentes. El juez de la causa, al resol

tas de 'mayores contribuyentes presentadas ver sobre este espediente de formacion de 

por los dos tesoreros, es perfectamente co- lista de mayores cQntribuyenteB, se encontró

Trecto. Su Señoría ha citado una serie de opi, con que habia otro juicio de validez o nulidad 

. -mones i ha llegado hasta el punto de entrar de una u otra de las municipalidades, juicio 

a la prueba 'de testigos, haciendo esta refler que no estaba fallado, que estaba. en tramÍta. 

xion: Si los testigos de uua parte dicen blan- cion i que las partes interesadas no daban 

co i los de la otra dicen negro i si hai dos facilidad, ni de uno ni de otro lado, para que 

parejar" de testigos por cada lado, es evidente se resolviera. 1 entónces, 2,qué podía 'hacer" 

,de que no vale ninguna, segun el criterio Aceptar com~ válido- a uno de los tesoreros i 

del Senador que defiende la eleccion del se- desechar al otro., significaba nada ménos que 

-fíor' Bello. Oo.de'cido. Nó. señor; estacuestion pro.nunciar sentencia, en un espediente es... 

está contemplada en. el Código de Procedi- traño., sobre cuál era la municipalidad leji~ 

miento Oivil. ,tima. No se creyó el i~ez auto.rizado. para 

Aquí nos ~nco.ntramos en presencia de hacer1o.~ 
una cuesuon de derecho público, co.nstitu- La prueba,. a mi juicio, dé que este criterio 

'cio.na1, de manara que no. puede haber co.m- del juez estaba ajustado a la lei, es que, ape

paracio.n entra un caso. i otro. lado su fallo, fué co.nfirmado por unanimidad 

, Voi a demostrar a la Oámara, en primer en la Corte de Ap<i1aciones respectiva. 

lugar, la ill}Po.sibilidad en que se enco.ntró el Entónces el jUez procedió, con las dos listas 

juez para determinar cuál era el ro.l de ma- que le presentaban lo.s tesoreros de la' comuna 

_yores contribuyentes, co.n el hecho mismo de de Achao, a formar una sola, considerando a 

que se le presentaran para elh dos listas. todos lo.S mayores contribuyentes de una i 

Oon to.da la lealtad ql,le corresponde a es· otra lista como si hubiesen figurado. en una. 

tos debates en que se tratan cuestiones de sola. De aHí entresacó dóce nombres,i formó 

alto interés público"advertí al señor Senador la lista de lo.S doce mayo.res co.ntrihayentes 

'que estaba contradiciendo las opinio.nes del que mayor tributo pagaban al Estado, los 

'.señor Urzúa Jaramillo, Diputado. por Quin- cuales, a juicio de la leí, son los que dan ma

chao.El honorablE" Senado.r sostuvo que sus yores garantías para la funcionelectoral que 

'observaciones estaban de acuerdo. con las les enco.mienda. 

del seflo.r Urzúa Jaramillo; pero Su Señoría A la o.pinion del señor Senador por O'Hig

no lo demostró: gins, que apénas ha tenido 'unos dias para-

t,Qué se ha dicho en los debates de esta i int~rnarse en este laberinto del espediente de 

,de la otra Oámara'? Que ese juez sin to.mar la eleccion de\ Ohiloó, OPo.ngo la opinion del 

en CUE/nta la, disposicion del número 3 del seño.r Urzúa JaramiUo que debe estar mui al 

articulo 2.0 de la lei, que manda pedir el,rol cabo de 10 ocurrido, por haber tomado parte 

de mayores contribuyentes, en vez de deter- directa. en la. lucha.. ' , 

minar cuál de las dos listas era la válida, for- Se ha dicho que esta opinion delsefior 

. l ."-; 

• 'lDÓ con ellas una lista común. Urzó.a Jaramillo fué emitida. in promt'Uj pero 

. Se ha argumentado que la sentencia deja ella no' debió ser tan improvisada, cuando . I 

.constancja de que la lista fué fotomada con el volvió a emitirla ea la sesion de 13 de junio., , ' 

xol de n;tayores contribuyentes. Ya me ocu- Dijo el señor Urzúa: 

plloré de eso. «Es decir que el jefe de la alianza liberal 

Veamos cuáles son los autores que tomaron en Quinchao estimaba, de acuerdo con la 

parle en la formacion de estas listas. o.pinion que yo manifesté en la sesion dE) 

El señor Urzúa Jaramillo, defendiendo su anteayer, que el juez habia . consultado en gU 

.aleccion de Quinchao, dijo en la sesio.n de 11 sentencia el espíritu de la lei, al tomar.de 

, de junio último, lo que sigue: uno i otro rol de, los tesoreros duales, a 1m 

«El tesorero nombrado por la mayoria muo ciudadanos que habían pag»do el mas-alt9 

-nicipal 'de la comuna, es el tesorero señor tributo». /-

Alarcon; el o.tro tesorero habia sido nom- .Por consiguiente: este es un punto no dis-. 

- brado con posterioridad, cuando ya se habia cl1tido. 1 si el juez hubiera. procedido en 

:.producido la duálidad de municipali~des por conformidad 110 la lei, como lo sosti:611e el ae-
" 'l' 

" 
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ftor Senador por. O'Higgins, habria dejado tesorero AlarcoJi o el del tesorero Oyarzunl 
> con¡¡tancia de este hecho en la parte espositi- Debió haber pedido uno u otroj pero en nin

va, en la parte considerativa o en ]a parte gnna parte se ha dejado constancia de este 
resolutiva de su fallo. Porqué si le presenta- hecho sustancial i capital. Por consiguienter 
ron las dos listas de los dos esoreros duales, está a la vista la violaQion de la lei hecha po!'" 
¿qué debió hacer'? Considerar que ningllna el juez del departamento i su parcialidad en 
era buena i pe(ijr los roles. Pues bien, el favor de la coalicion, cosa que queda sentada 
j~ez no ha dejado constancia de esta circans- en forma incon~ovible. 
tanda en su sentencia, no ha dicho absoluta- Yo no sé, señor Presidente, si deba ocu
mente que, habiéndosela pI'esentado las dos parme otra vez de la doctrina sobre cosajuz
listas, que no le podían señalar· un camino gada resultante de sentencias judiciales en 
seguro para determinar quiénes eran los ma- esta materia. Este punto lo desarrollé en una 
yores contribuyentes, por providencia de tal forma mas o ménos es tensa en la primera 
fecha ordena traer los roles.· sesion que traté de esta materia i es tan ob-

No hai nada de eso. Lo que aquí hai es vio i tan capital, que 110 admite nueva dilu
que el juez, ignorante o empecinado en la cidacion. Pero debo dejar constancia de qU8 
tendencia que lo llevaba a alterar la junta esta doctrina mia, que el bonorable Senador 
de mayores contribuyentes, hace una: confu- de O'Higgins me dispensaba el honor de aco
sion de listas con roles; pero digamos que el jerla como buena, es una doctrina aplicable
juez pidió los roles. ¿A quién se los pidió? perfectamente al caso i eétá apoyada en con
Porque es necesario que sepa el Senado que sidetaciones que son de derecno eRtricto; en 
la lista de mayores contribuyentes formada que no hai decreto judicial ¡idíendo los ro
por el juez, i de eso deja co.nstancia la roa- les, i que en caso de haberlo, no se hubiera 
yoría de la Oomision sin haber sido contra- sabido qué roles /;}e .llflvaha:p. al juez. Ademas, 
dicha, consulta casi todos los nombres que le todas las pflrsonas que conocen esta materia, 
fueron presentados por el tesorero de la mi- empezando por el señor Urzú!l, cuyo discurso 
noria municipal. fué brillante, porque parece qt(e con él hu-

El señor Aldunate.-Dos no mas, de los biera echado un puñado de humo a los ojoS' 
diez, señor Senador. Los ocho restantes eran i hubiera oscurecido el cerebro a las personas. 
de la lista de la mayoría. para que no vieran tan claro las cosas que 

El señor Jt,ivera.-El Juez dflbi6 dejar está viendo el Senado, todas esas personas 
constancia de este hecho sustancial, i líI.O 10 están de acuerdo en que no hai constancia en 
ha hecho. los autos ni en las sentencias de que el juez 

En seguida, ¿a quién pidió los roles'? La leí acudiera al único procedimiento legal que 
es clara i terminante, porque no admite dís- debía haber seguido en este caso, i confiesan. 
tingos mas o ménos habi~osos. Dice a la letra: que el juez tomó l¡;Ls dos listas i entresacó 
.Si el juez no recibiera las listas, en el dia nombres de ellas. i,Qué duda cabe entónces 
indicado, 'ordenará de oficio, dentr6 d,el plazo al respecto'? };ingnna. Aun !nas, señorPre-

. de veinticuatro horas, que se lleven a su des- sidente, yo anoto esta circunstancia, i digo 
\ pacho 10s.roles de contribuyentes i formará que el honorable Senador de ú'Higgins ha 

. p~r s1 mismo las lis~as,:las que hará fijar i pu· aceI?tado que si el juez no hubie~a podido 
bbcar en la forma Indlcada, dentro de otras pedlF los roles de mayores contnbuyp,ntes 
veinticuatro horas».. 'para formar las listas por si mismo; la rec1a-

¿Qué significa esto ordenará'? ¿El juez le macion de nulidad: habria sido procedente. 
dirá a s~ híjo menor: mire, hijito, vaya a la Pues bien, compruebe Su Serioría la posibili
tesorería municipal i traiga los roles de con- dad en que se encontró el juez para ejecutar 
tribuyentes'? Es claro que· nó. El juez dice lo el acto legal que le ordena la leí. ' 
lIiguiente: teniendo presente que no se han ¿Qué rol de contribuyentes habria pedidó? 
presentado las listas en la form,a i plazo fija. ¿De cuál de los tesoreros lo habria solici
dos por la leí, vengan 108 roles de contribu- tado'? 

I yentes», i estampa eso en un decreto judicial. Como se ve, volvemos a la misma difi¿Úl. 
Los jueces no hacen las cosas que la lei tad. I 

manda hacer por medio de recados dados a Lo que el juez debió hacer, entónces, fué 
~s ,hijos o iPrvientes, sino por medio de de- pedir los roles a la persona encargada de' 
cretos, que se estampan en los autos. Pues gu:u:darloB, es decir, a aquella que cobra las 
bien, supongamos que el juez hubie~a estam- contribuciones. . 
pado es~o en un decreto, co~a que no hizo, Esa doctrina que sustenta la mayoría de la 
¿cuál .de los roles fué el que pidió1 tEl del Comision informante i que sustentaron los 
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Diputados que defendieron la elElccion de renovar este debate i para quscar una sancion 
'Quinchao, no ésmala doctrina. El juez estaba de lo que ya habia merecido • el castigo de la. 

. obligado a resolver cuál de los dos era el te- Cámara1 Se tenia que acudir pues, a los con-
o 1Wrero. No pongamos ala justicia en la situa- tribuyentes 'de 1917. 
"Cion de oalo blanco, que en presencia de una Pues bien, esas listas' no están forma,das, 
dificnltadcomete una ilegalidad, porque no segun se ha visto despues, i la Comision; con 
'encuentra un camino espedito de investiga- una sinceridad i un apego a la leí que hon
cion. Esto significa comprometer la verdad de ra, propuso: cuna leí especial determinará los 
los fallos de la justicia i llegar a la situacion contribuyentes que han de intervenir en la 
de que ninguu ciudadano tenga la obligacion formacion de las mesas receptoras». 
de respetarlo. De esto, que es un ~ovimiento honrado 

Luego, entónces, esta reclamacíon de Quin- de estricta conciencia, se hace caudal para 
.chao, a la cual se encuentra una fuerza in- criticar la actitud de la Comisiono 
ilontrovertible, tuvo el objeto perfectamente Pues bien, yo declaro con toda la enerjia. 
daro de dificultar i dI} alterar el resultado de de mis convicciones, que la Comision no ha 
la eleccion por medio de la Íntimidacíon de podido proceder en forma mas honrada i mas 
los electores, porque es necesado lt3lacionar correcta . .Ante el escrúpulo de que pudiera. 
todos estos fraudes í circunstancias con la aparecer violando la lei, ha correjido su in
apreciacion jeneral respecto del éxito de la forme i 'ha propuesto a la Cámaci. que una 
alecciono leí especial determine los contribuyentes que 

¡Cuántas cosas estaban preparadas para jus- han de actuar en la repeticion de la eleccion, . 
tificar el resultado diverso. de la eleccion afec- ya que no es posible acudir 'a. la lis.ta de con
'tuada el 3 de marzol tribuyentes de 1917, por no estar formada, 

¡Cuántas cosas se habrian ejecutado en for- ni a la lista. de 1916, que ha viciado los actos 
roa diversa de lo que se hizo! electorales de 1918. 

Por eso he dicho muchas vooes én las reu-Luego, así como no se ha contradicho nin
mones de nuestros amigos:'f,se habrán deteni- gun hecho del informe de mayoI1a, tampoco 
do nuestros honorables contradictores en es~ podrá ni rasmillarse ninguna de las coilclusio
tas circunstancias ántes de pedir la. nuliJad nes de hecho i de o derecho a. que él arriba. 
de la eleccioA~ En la primera parte del discurso del hono-

¡Se habrían detenido, como lo hizo la rabIe ,SeAador por O'Higgins, en la sesiou de 
alianza i el señor Bueno Cruz, hasta dejal ayer se tomó este negocio en forma lije~, li. 
comprobado por medio de una lente los vi- viana, sutil, como para entretener ala, Cáma
dos i falsificaciones de que adolece la eleccion? fa i a la opinion con un discurso de comenta~ 

Por eso, el informe de la mayoría es la es- ríos, i no escuch6 Su Señoría una censura. hu
presion fiel de 10 ménos que S6 ha podidQ ha· monstica del honorable Senador por Cautin. 
cer, dentro de una conciencia estrecha, para Aludiendo a algunas palabras pronunciadas 
atlUlar la. eleccion de los departamentos de por el honorable Senador, dijo t)u Señoría: 

,Castro i Quinchao. «¿cómo la. pasion política ha podi40 Ut)var a 
Se vió a última hora que se partía de un un hombre tan tranquilo como el honorabltt 

error; se creyó por la mayoría de la Comision Senador por Cautin a hacer esa declaracion? 
que estaba formada. la lista de mayores ~n- ctComo 108 artículos del diario liberal, 
tribuyentes de 1917. Este punto fué tratado cómO los acuerdos de los centros políticos 
POl el honorable Senador por O'Higgins en han podido alterar la serenidad de espíritu 
forma despectiva i alegre, diciendo: «la 00- del respetable Senador por Cautiu1 
mision no sabe lo que hace». ¡Ah, sefíor! Esa crítica del Senador por 

La 'Comision se habia informado i tambien O'Higgins, ese comentario alegre honra' al .. 
el que habla de qu~ la lista de contribuyentes mente al señor Senador por Cautin! Nosotros, 
·de 1917 estaba formada; entónces era natu- loa que hemos oido,a nuestro respetado ami. 
ral que la eleccion se. repitiese con la base go comentar i relatar, con la mas profllnda 
de eS08 mayores contribuyentes, porque así honrade~, con. el mas profundo conocimiento 
lo manda la lei en su artículo 1 ?2.. de las cosas, los hechos de que ha podido ¡m-

¿Oómo habia: de caer la Comision en el con- ponerse acaecidos en Chiloé, en laeh'ccion 
trasentido enorme de mandar repetir la elec- de marzo, hemos tributado el mas jÓsto ho
cion con los mismos contribuyentes falsifica- menaje a la. hombría de bien i a la conciencia . 
d08 de 1916, con las mismas .mesas recepto- honrada del honorable Senador por Cautin.. 
~ nombradas ilegalmente~ ¿Cómo se habia Nó merecia esa protesta altiva de nuestro di#-
de traer a la Cámara la misma cuestion para tinguido colega, consignada como aclaracioD. 

'",:,. • ... !, I 
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de su voto en el informe de ma.yoría,1m co- El señor Tocornal (presi4ente).-Tie~e la. 
mentario humorístico; al contra.rio, esa acti- palabra Su Señoría. I 

. tud merece el respeto mas absoluto de todos El señor Aldunate.-Aunque seré breve, 
los mi~m.bros de '180 Cámara, porque es indu- desearla quedar con la palabra, porque faltan 
dable que la.opinion del señor Senador por pocos minutos para la hora • 

. Cautin responde i obedece en toda forma al El señor Tocornal (Presidente).-Quedará. 
grito de la opinion. pública herida con los Su Señoría con la palabra para la seoion 
fraudes interados de Chiloé. próxima. 

. El señor Aldunate .-·Pido la p~abra, se- Se levanta la sesion. 
/ ñor Presidente. Se levantó la seaiQ'Il . 

• 
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